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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE CEMENTOS ARGOS S.A  

DEMANDADOS RIVAS MORA CONSTRUCCIONES S.A.S Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00082 00 

ASUNTO REQUERIMIENTO SOBRE SUMINISTRO DE 

INFORMACIÓN. 

 

Integrado como se encuentra el contradictorio, procedería dictar auto que ordene 

continuar con la ejecución ante la falta de contestación de la demandada; no 

obstante, se advierte que la UNIÓN TEMPORAL MEDELLÍN, conformada por las 

sociedades NUEVO HORIZONTE S.A.S y RIVAS MORA CONSTRUCCIONES S.A.S y los 

señores GERMÁN GONZÁLEZ GÓMEZ, JUAN CARLOS GAVIRIA TRUJILLO y JAIME 

EDUARDO BOTERO GÓMEZ no han dado respuesta al oficio 340 del 3 de mayo de 

2021, mediante el cual se solicitó el documento “Modificación de la cláusula décimo 

primera del acuerdo de UNIÓN TEMPORAL MEDELLÍN”, por el que la Asamblea de 

esta autorizó la cesión de la posición de CEMEX COLOMBIA S.A en calidad de gerente 

y constructor del proyecto “CIUDAD DEL ESTE”, a favor de las sociedades 

demandadas NUEVO HORIZONTE S.A.S y RIVAS MORA CONSTRUCCIONES S.A.S. 

 

Por lo anterior, se requiere a las sociedades NUEVO HORIZONTE S.A.S y RIVAS 

MORA CONSTRUCCIONES S.A.S y los señores GERMÁN GONZÁLEZ GÓMEZ, JUAN 

CARLOS GAVIRIA TRUJILLO y JAIME EDUARDO BOTERO GÓMEZ a fin de que den 

respuesta al oficio 340 del 3 de mayo de 2021, so pena de imponerse las sanciones 

contempladas en el numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

A efectos de lo anterior, también se remitirá el requerimiento a la sociedad NUEVO 

HORIZONTE S.A.S. al correo electrónico indicado por la parte demandante, toda vez 

que a esta no se remitió el mencionado oficio. 
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Así mismo, y como medida de saneamiento, se requiere a la parte demandante a fin 

de que allegue el RUT de la UNIÓN TEMPORAL MEDELLÍN en aras de establecer su 

existencia y representación. 

 

En igual sentido se ordena oficiar a la DIAN a fin de que alleguen con destino a la 

presente ejecución el RUT de la UNIÓN TEMPORAL MEDELLÍN, así como el 

documento u acta mediante la cual se constituyó el mismo. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _110___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de julio de 2022____ 
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